
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 11001310300120190062700 

 
1.- Por secretaría requiérase al Juez Promiscuo Municipal de Pueblo Bello Cesar, a fin de que 
de manera urgente informe a esta judicatura el destino dado a nuestro oficio 0018 del 17 de 
enero de 20221, remitido por correo electrónico del día 24 siguiente2. Remítase copia de los 
archivos digitales 40 y 41. 
 
2.- Se pone en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva allegada por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos3. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

 
1 40Oficio018JuzgadoPrommiscuoMpal 
2 41EnvioOficio018JuzgadoPrommiscuoMpal 
3 43NotaDevolutivaORIP 

Estado 87 de fecha 13/06/2022


